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El Honorable Concejo Deliberante  

de la Ciudad de Las Varillas 

sanciona con fuerza de:  

ORDENANZA 

 
Artículo 1º: CREASE la JUNTA MUNICIPAL DE DEFENSA CIVIL  de la 
Ciudad de Las Varillas, en concordancia con la legislación provincial y nacional 
vigente.  
 
Artículo 2º: OBJETIVOS -  
Desarrollar un conjunto de medidas tendientes a EVITAR, ANULAR O 
DISMINUIR los efectos de los agentes naturales o cualquier desastre de otro 
origen que puedan provocar sobre la población y sus bienes, constribuyendo a 
restablecer el ritmo normal de la vida de la población.  
 
DE SU RESPONSABILIDAD  
2.1. PRIMARIA: Preservar la vida, los bienes y el hábitat de la población ante 
desastres de origen natural o antropogénico.  
 
 
Artículo 3º: DE SUS ACCIONES: 
3.1. Formular el planeamiento de actividades preventivas (Ej. toma de 
conciencia de; grado de responsabilidad de cada ciudadano, conociendo su 
ubicación geográfica, debiendo conocer cuáles son las medidas que deberá 
adoptar para evitar o minimizar los riesgos, campañas educativas, etc.) y de 
acción.  
 
Artículo 4º: DE SUS INTEGRANTES 
 
4.1. PERMANENTES: Presidente: Intendente Municipal  
 
    Coordinador: Designado por el Intendente Municipal.  
 
 Secretario de Gobierno.  
 Director del Hospital Municipal.  
 Secretario de Obras y Servicios Públicos.  
 Representantes de U.R. 6 - Las Varillas (2) 
 Representantes de Bomberos Voluntarios (2) 
 
4.2. NO PERMANENTES:  
  - Scout 
  - Aero Club Las Varillas 
  - Servicios de Emergencia Privados.  
  - Hospital  
  - Pte. Cooperativa de Energía Eléctrica y/o representante. 
  - Jefe Correo Argentino y/o representante.  
  - Organizaciones No Gubernamentales.  
 



Artículo 5º : DE LAS COMISIONES 
 
5.1. SERVICIO DE ORDEN: Estará a cargo de la Policía e inspectores 
municipales y se encargarán del control del tránsito, mantenimiento del orden 
público y la custodia de los bienes.  
 
5.2. SERVICIO DE COMUNICACIONES Y ALARMA: Estará formado por la red 
de comunicaciones policial, radioaficionados, bomberos, sistema de 
comunicaciones privados, medios de prensa, etc., y su finalidad será mantener 
las comunicaciones, transmitir instrucciones, alertar en caso de peligro 
inminente, etc.  
 
5.3.SERVICIO DE TRANSPORTE: Se encarga del traslado de material y 
personas, estará a cargo de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, 
entidades de bien público y empresas privadas.  
 
5.4. SERVICIO DE CONTRAINCENDIO: Tienen la responsabilidad de controlar 
y proponer normas edilicias y de seguridad industrial para prevenir incendios, 
estará integrado por el Cuerpo de Bomberos Voluntarios.  
 
5.5. SERVICIO DE ASISTENCIA SANITARIA Y ASISTENCIA SOCIAL: Se 
ocupan de la salud de la población, dando auxilio médico durante los 
desastres, contra el suministro de agua potable, etc., además se encarga de la 
ayuda material como ser: ropa, alimentos y también la ayuda moral, ésta estará 
integrada por Asistencia Pública, Hospital, Acción Social de la comuna, 
Entidades de Bien Público y docentes.  
 
5.6. SERVICIO DE INGENIERÍA Y REHABILITACIÓN DE SERVICIOS: Se 
ocupará de inspeccionar y determinar las condiciones de seguridad de las 
viviendas afectadas. Estará integrada por la Secretaría de Obras y Servicios 
Públicos. 
 
5.7. La comisión permanente, podrá sgún las necesidades, realizar 
modificaciones en cuanto al número de comisiones y sus integrantes.  
 
5.8. Las personas y entidades privadas estarán al servicio de la Junta Municipal 
de Defensa Civil, cuando las cincunstancias así lo requieran.  
 
Artículo 6º: DE SUS PRINCIPIOS 
Se basa en la solidaridad social y la ayuda mutua, considerándose a la 
Municipalidad como el pilar del Sistema de Defensa Civil, cuyo centro es la 
autoprotección de:  
 
6.1. El individuo y su familia. 
6.2. Los establecimientos (fábricas, edificios públicos, etc.) 
 
Artículo 7º: La Junta Municipal de Defensa Civil habilitará un registro para 
personas que se comprometan a desarrollar actividades para la defensa civil, 
las cuales, previa capacitación serán acreditadas como “Voluntario de la 
Defensa Civil”.  
 



Artículo 8º: La junta Municipal de Defensa Civil elaborará un mapa urbano de 
vulnerabilidad y riesgos que servirá de base para el establecimiento de un 
sistema  de detección y alerta, la difusión de advertencias e instrucciones de 
sectores urbanos vulnerables.  
 
Artículo 9º: La Junta Municipal de Defensa Civil, elaborará anualmente un 
cronograma de actividades educativas y de concientización dirigida a todos los 
sectores de la comunidad denominado “Responsabilidad para la Prevención”, 
el cual se llevará a cabo en forma conjunta con organismos oficiales y privados.  
 
Artículo 10º: Los servicios que presten los integrantes de la Junta Municipal de 
Defensa Civil serán realizados “ad-honorem”, sin que se devenguen 
remuneraciones y/o indemnización alguna por tales servicios.  
 
Artículo 11º: Invítese a los municipios  que integran el Ente Intercomunal 
denominado “Municipios del Centro-Este”, a adherirse a la presente Ordenanza 
adecuándola a su comunidad para la coordinación de esfuerzos.  
 
Artículo 12º: Deróguese la Ord. Municipal Nº 20/84.- 
 
Artículo 13º: Comuníquese al Poder Ejecutivo, Publíquese, Dése al R.M. Y 
Archívese.  
 
 

ORDENANZA Nº 133/00 
 
FECHA DE SANCIÓN: 14/12/2000 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PROMULGADA POR DECRETO Nº...................CON FECHA:...../......./2000.- 
 

 
 

 

 


